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PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO.-5708 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. 

(MIRGIMSA).- == nenrrrnnmnemnnacmnnos 

CUANTÍA: $67.000,00. anno 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy veintiséis de 

noviembre del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA ' 

LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA de 

este cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública: el señor MIRAGLIA ICAZA 

PAOLO FRANCISCO, ecuatoriaho, casado, ejecutivo, a 

nombre y en representación de la Compañía MIRIAM'S 

GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA) en su calidad de 

Gerente General, para lo cual se adjunta nombramiento 

como documento  habilitante.- Persona capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien 

instruido, en el objeto y resultado de la presente escritura 

pública, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor y cláusulas siguiente: SEÑORA NOTARIA: — Símase 

autorizar en el Protogolo de escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste el AUMENTO DEL CAPITAL 

y REFORMA DE ESTATUTOS, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe 
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la presente escritura pública el señor MIRAGLIA ICAZA 

PAOLO FRANCISCO, a nombre y en representación de la 

Compañía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA) 

en su calidad de Gerente General, según consta del 

Nombramiento correspondiente que se agrega e 

incorpora a. la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 20 de Noviembre del dos mil 

catorce, la copia certificada del acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega ala presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía MIRIAM'S GYM 

FITNESS CENTER: S.A.  (MIRGIMSA), se constituyó 

originalmente bajo la Razón Social de ROVAUX S.A. 

mediante escrítura pública celebrada el Veintisiete de 

Marzo del dos mil seis en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el diecisiete de Abril del dos 

mil seis, con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES;; 

b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil Abogado José 

Paulson Gómez el Ocho de Junio del Dos Mil Seis, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de 

Septiembre del dos mil seis, se aprobó el cambio de 

denominación o razón social de la compañía a MIRIAM'S 

GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA) c) En sesión de Junta 
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MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA)., celebrada 

el veinte de Noviembre del dos mil catorce, resolvió por 

  

unanimidad Aumentar el capital Social de la compañía en 

la suma de SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y fijar el capital autorizado en la 

cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que 

la compañía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. 

(MIRGIMSA), contara con un capital suscrito de SESENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA , otorgándose para el efecto sesenta y siete 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor 

MIRAGUA ICAZA PAOLO FRANCISCO, por lo derechos que 

representa de la compoñía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER 

S.A. (MIRGIMSA), en su calidad de GERENTE GENERAL declara 

lo siguiente: UNO.- Aumentado el copital social de la 

compañía en la suma de SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., con lo que el capital Social 

quedaría elevado en la suma de SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por lo cual se emitirán SESENTA Y SIETE MIL 

nuevas acciones ordinarias y mominativas, de un valor 

nominal de Un dólar cada Una, de acuerdo a lo resuelto por la' 

Junta General Extraordinaria de Accionista celebrada el 

Veinte de Noviembre del Dos Mil Catorce. En 
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consecuencia han sido suscritas y pagadas de la forma 

como consta en el acta referida.- DOS: Que el nuevo 

Capital Social de la compañía es la suma de SESENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en sesenta y siete mil ochocientos 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- TRES: Que como 

consecuencia de lo anterior queda reformado los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía en la 

forma establecida en la antes mencionada Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha Veinte 

de Noviembre del dos mil catorce. - CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA, el señor MIRAGLIA ICAZA 

PAOLO FRANCISCO, por lo derechos que representa de la 

compañía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA), en 

su calidad de GERENTE GENERAL declaro balo juramento que 

está correctamente integrado el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el Veinte de Noviembre del dos mil 

catorce, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante. Así mismo declaro bajo juramento, que mi 

representada no es contratista con ninguna Institución del 

Estado. CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña para que forme parte de la presente escritura de 

copia certificada del Acta de Junta General y nombramiento. 

Agregue usted señor Notario, las «dAemás cláusulas de 

estilo necesaria para la plena validez de la presente 

Eseñtura. Himado: - Abogada Jorge Mayorga Badaraco 
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REGISTRO UNICO:DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992451687001 

RAZON SOCIAL: MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A, MIRGIASA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: "MIRAGLIA-ICAZA'PAOLO FRANCISCO 

CONTADOR: : MARIDUEÑA TUFINIO MARCO ANTONIO 

FEO. INICIO ACTIVIDADES: 17/04/2006 FEC. CONSTITUCION: 4710912006 

-FEC INSCRIPCION: 27/04/2006 FECHA DE-ACTUALIZACIÓN: 201082014 

ACTIVIDAD ECONOMICA'PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES.DE GIMNASIO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguía: TARQUI Ciudadela: ' URDESA CENTRAL Cale: DATILES Número; SIN 
Inorsecolón: AV, LAS LOMAS Egifiolo; CENTRO: COMERCIAL URDESA Reférencia ubicación: JUNTO AL ANTIGUO CINE 
MAYA Telefono Trabajo::0428878741 Email: mmariduend O consultaxlegal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES: 

“ANEXO RELACION (DEPENDENCIA - 
* ANEXO TRANSACCIÓNAL SIMPLIFICADO. e 
* DECLARACIÓN.DE IMPUESTO A LA-RENTA: SOCIEDADES 

“ DECLARACIÓN DE RETENCIONES.EÑ LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA:      

  
      

  

“¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; . del p0t al 003: 2 BBIERTOS: 

JURISDIGGIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS e +7 CERRADOS: 1 

FIRMA DEL a 
Declaro que los: datos contenidos 'en este documento son exáctos y verdaderosGor lo que sua lasodrcrTs A de olla $e 

deriven jar 97 Código Tributario, Art, 9 Lay del RUO y AR. 9 Reglamanto pe, oleoaardo la Loy del RUE). 

“Usuario: JALAO1O711 e.” te ms UATAQUILIAY, FRANCISCO Fecha y hora: 20/06/2014 11:06: 08 
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Guayaquil, 4 de agústo del 2011, 

  

MIRIAM'S GYM-FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMA 

  

- Señor 
Paolo Miraglía Icaza 

: Ciudad.- 

“De ns consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la. Junta General Universal ExtraoMdinaria de Accionistas. de 
la compañía MERTAM'S GYM PIENESS CENTER S.A, (MERGIMSA), en sesión 
celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de, 
la sociedad, por el periodo de cinco (5) atlas contados 2. partir de la inscripción .del 
“presente. nombramiento, comespondiéridole de conformidad con.el: Estátuto Social, entré 
otras atribuciones, ejercer la: representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

MIRIAM'S. GYM FITNESS CENTER SA. GURGIMSA), so constituyó 
originalmente bajo la denominación ROVAUX £.A., mediante Escritura Pública 
celebrada atte Notario Séptimo del Cantón' Guayaquil, el 27 de: marzo del 2006, insurita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 17 de abril del 2006. Posteriormente 
mediénte Escritura Pública célebrada ante: el Nofario Trigésimo Tercero del Cantón 

- Guayaquil, Abg, Josó.A. Paulsón Gómez, el 8 de junio del 2006, inscrita en el Registro 
Mercantil del indicado Cantón el 27 de. septiembre del mismo año, se:aprobó el cambio 
de denomingción de la. compañía a MIRIAM'S. GYM FITNESS CENTER S.A. 
(MIRGCIMSA). 

   
   

PAULSON ASPIAZU 
DELLA JUNTA 

RAZÓN: acopuóa cargo de GERENTE: GENERAL de la compañía MIRIAM'S 
GYM FITNESS. CENTER 8,4, (MIRGÍIMSA), pare el cual he sido reelegido ségún el 

: nombramiento qué ántecedo. 

Guayaquil, 4 de agosto del 20 11. 

| E Al, Pro ] 

PAOLO MIRAGLIA CAZA. 
C.C.-No. 0912859568 

        

  

 



  
    
      

  

        

NUMIRO DE REPERTORIO:49.978 
"FECHA DÉ REPERTORIO:1/ago/2011 
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LA REGISTRADORA. MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con Techa-once de Agosto del dos'mil once, queda inscrito 
él Nónibrámiento de: Gerente General, de la Compañía MURIAMOS - 
GYM FITNESS CENTER S.A, (MIRGIMSA) a vor de PÁQLO 

FRANCISCO MIRAGLIA ICAZA, a foja 72,991, Registro. Mercantil 
número 14,482, 

ORDIM 41975 
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CENTER S.A. (MIRGIMSA). 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Novie BÉ 
del dos mil catorce, siendo las diez horas, en el local social da 
compañía, ubicado en Urdesa Central calles Dátiles s/n y Av. $ 
Monjas se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
la compañía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA), a 
la que asisten los Accionistas de la compañia; 1) Señor MIRAGLIA 
ICAZA PAOLO FRANCISCO. Propietario de cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una 2) Señorita MIRAGLIA 

ICAZA ROMINA SILVANA Propietaria de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Encontrándose de 

esta forma presente la totalidad del capital social suscrito y pagado. 
Los accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionista, sin necesidad de convocatoria previa, de acuerdo con 
el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, con el 
objeto de tratar los siguientes puntos sobre los cuales se encuentra 
debidamente informado y de acuerdo en conocer y resolver el 
siguiente Orden del Día. 

    

PRIMERO.- Aumento de Capital de la compañía y la 
consiguiente emisión de nuevas acciones. 
SEGUNDO.- Suscripción y forma de pago. 

TERCERO.- Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión la señorita MIRAGLIA ICAZA ROMINA SILVANA en 
su calidad de Accionista y actúa como Secretario el señor MIRAGLIA . 
ICAZA PAOLO FRANCISCO en su calidad de Gerente General. La 
Presidenta de la Junta dispone que-por secretaría se constate el 

quórum reglamentario y sé de cumplimiento a las demás formalidades 
legales y estatutarias, hecho lo cual la Presidenta de la Junta declara 
instalada la sesión. Se procede a tratar el primer punto constante en 
la agenda, tomando la palabra la señorita MIRAGLIA ICAZA ROMINA, 
Presidenta de la Junta, quien manifiesta lo siguiente: PRIMER 

PUNTO.- Es necesario aumentar el capital social de la Compañia en 
la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$67.000.00) que sumado al capital actual 

que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$800.00) arrojaría. un monto de SESENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA  (US$67.800.00). "El aumento mencionado estaría 
representado en sesenta y siete mil nuevas acciones ordinarias .y 

nominativas de un dólar americano cada uno. Propone que dicho 
aumento sea pagado en numerario al tenor de lo que establece el 
numeral primero del Articulo Ciento Ochenta y Tres de la Ley de 

Compañías, antes del otorgamiento de la Escritura y el mismo será 
pagado en un cien por ciento, 

A continuación y luego de deliberar la Junta General resolvió por 

unanimidad aprobar y aumentar el capital social de la compañía en 
la suma de SESENTA Y SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$67.000.00), emitiéndose para el efecto 
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7 
nuevos títulos de acciones en el que constara él número de acciones 
sociales que haya sido suscrito por los accionistas. 
En consecuencia la Presidenta de la Junta trata el SEGUNDO PUNTO, 
la suscripción y forma de pago de las nuevas acciones, la misma será 
la que se detalla de la siguiente forma.- 

El accionista, MIRAGLIA ICAZA PAOLO FRANCISCO suscribe 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTAS nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagando la suma de TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS DOLARES (US$33.500. 00) en numerario, 
esto es el cien por ciento de las acciones por el suscrita y pagadas, 

La accionista MIRAGLIA ICAZA ROMINA SILVANA suscribe 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTAS nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagando la suma de TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS DOLARES (US$33.500.00) en numerario, 
esto es el cien por ciento de las acciones por el suscrita y pagadas 

Con la suscripción de las nuevas acciones, la conformación de los 
accionistas quedaría de la siguiente manera. 

El señor MIRAGLIA ICAZA PAOLO FRANCISCO es propietario de 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTAS acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una. 

La señorita MIRAGLÍA ICAZA ROMINA SILVANA es propietaria de 

TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTAS acciones ordinarias y. 
nominativas de un dólar cada una. 

Además la Junta resuelve por unanimidad establecer un capital” 
autorizado por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$135.600.00). 
La Junta General de Accionistas aceptó por unanimidad la 
suscripción y forma de pago del Aumento de Capital que realizan los 
accionistas de la manera indicada anteriormente, manifestado que los 

valores que aportan en numerario y que totalizan la suma de 
SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$67.000.00), los depositarían en la cuenta de la' 

compañía previo al otorgamiento de la Escritura respectiva. 

“Luego de un receso nuevamente toma la palabra el Presidente de la 

Sesión para tratar el TERCER PUNTO del día manifestando que en 
consecuencia de lo anterior se Reforman los Artículos Quinto y 

Sexto, los mismos que en adelante dirán así: 
ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es. de 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía 
es de SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en sesenta y siete mil 
ochocientas acciones ordinarias nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionista.-
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estarán numeradas de la cero, cero, cero, cero, uno, hasta la ses 

y siete mil ochocientas inclusive y serán firmadas p 
Representante Legal de la compañía. 

La Junta General por unanimidad autorizo al Gerente Ge 
Representante Legal de la Compañía para que suscribani 
correspondiente Escritura y realice todos los trámit 
pertinentes para el legal perfeccionamiento de esta Escritura de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. La nacionalidad 
de los suscriptores del Aumento descrito en líneas precedentes es 

ecuatoriana. No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta de la 
Junta concede un momento'de receso para la elaboración de la 
presente Acta, la cual es APROBADA POR UNANIMIDAD y sin 

modificaciones. e 

Firman la presente Acta todos los concurrentes a la Sesión. 

MIRAGLIA ICAZA PAOLO FRANCISCO, 

Accionista 

goramajdvoquo 
MIRAGLIA ICAZA ROMINA SILVANA 

Accionista 

Zomiralavoqua 
.MIRAGLIA ICAZA ROMINA SILVANA. 

Presidente de la Junta. 

Debo Pf | 
MIRAGLIA ICAZA PAOLO FRANCISCO. 

Gerente General-Secretario. 

EN BLANCO 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO” ; 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: MIRIANW 6; 

“FITNESS CENTER S.A. (MIRGINISA).- 

HASTA AQUÍ la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados.- Yo la Notaria, Doy Fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escñtura pública al 

compareciente, este la aprueba y la suscriben, la Notaria, 

en un solo acto.- 

P. COMPAÑÍA MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. 

(MIRGIMSA) - RUC+ 0992451637001 

Rh rd 
MIRAGLIA ICAZA PAOLO FRANC 

C.C.4+ 0912859568 

CERT. VOT. 

    

    AS 

ABO SADA LUZ ÑÍNA VASQUEZ CRUZ 

po Y 
de otorgó ante mi, y en fe de ello confiero 

este TDaRUeR, TESTIMONIO, que, 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 
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¿Rea : .. ] 
¿Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:63.129 
"> FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:56 / 

  

  — 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscritó lo siguiente: N 

1.- Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Fijación dell Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de 

la compañía MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. (MIRGIMSA), 
de fojas 127.980 a 128.000, Registro Mercantil número 5.504. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de estajescritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 63129 / 

A N 
N , DU RU DADA y>A 

ll Car Mo pegó 
EA AA 

LUONOUA GO 00 

AA 
VRIVUXEPDOOLF Y sO s5bue 

Guayaquil, 29 de diciembre de 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

10 ENE 2015 1538 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 

N / Ema Ita dáEo ..



| MAL 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquiji/f 
¿ 

Visitenos en: www.superclas.gob.ec 

Fecha: 

10/JAN/2015 15:19:14 Usy: Aeancrogo. 

, 

Remitente: — No.Trámite:| 896 0] 
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Expediente: 122702 

RUC: 0992451637001 
Razón social: 

MIRIAM'S GYM FITNESS CENTER S.A. 
(MIRGIMSA) 

  

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 111 
Pal ando No de trámite, año y verificador = |' 

_—— £ =-- - 2 - - - 
 


